
CONSTANCIA SECRETARIAL: Me permito informarle señora Juez que, 

el apoderado judicial de la parte demandante, allegó constancia  del 

recibo efectivo de la notificación por aviso, remitida al demandado 

por correo certificado, con resultado positivo. Lo anterior, para los 

fines que se estimen pertinentes.  

 

Medellín, 09 de septiembre de 2022. 

 

Néstor Raúl Ruiz Botero 

Escribiente. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 

 

 
 

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al anterior informe secretarial, se ordena incorporar 

al expediente la constancia del recibo del envío de la notificación por 

aviso, remitida por correo certificado al demandado, señor SERGIO 

NÈSTOR PALACIO CORREA, la cual arrojó resultado positivo.  

  

Conforme a lo anterior, téngase notificada por aviso al señor 

SERGIO NÈSTOR PALACIO CORREA, a partir del día 19 de agosto de 

la presente anualidad.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

                    

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 
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